
  

NORMATIVA SOBRE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS

PROTECCIÓN DE DATOS

● Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

● Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

● REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

● Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para la 
adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea 
en materia de protección de datos. 



  

NORMATIVA SOBRE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS

 

TRANSPARENCIA

● Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

● Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
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PROTECCIÓN DE DATOS

La Constitución Española de 1978 garantiza “el derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen” (art. 18.1 CE). Asimismo, establece que “La 
ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos” (art. 18.4 CE).

Este derecho se concreta en un poder de disposición y de control sobre los datos 
personales que faculta a la persona para decidir cuáles de estos datos proporcionar 
a un tercero, sea el Estado o un particular, o cuáles puede este tercero recabar, y 
que también permite al individuo saber quién posee esos datos personales y para 
qué, pudiendo oponerse a su posesión o uso.

Existe un organismo encargado de velar por el cumplimiento de la LOPD, la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD), dotada de potestades inspectoras y 
sancionadoras.



  

PROTECCIÓN DE DATOS

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

● Principio de Calidad de los Datos (Art. 4).

● Principio de Información (Art. 5)

● Principio del Consentimiento (Art. 6)

● Datos especialmente protegidos (Art. 7)

● Principio de seguridad (Art. 9)

● Deber de secreto (Art. 10)

● Acceso a datos por cuenta de terceros (Art. 12)



  

PROTECCIÓN DE DATOS

PRINCIPIO DE CALIDAD DE LOS DATOS (Art. 4)

● Obligación de que los datos sean adecuados, pertinentes y no excesivos con 
relación a los fines para los que se recaben y para los que se traten 
posteriormente. 

● Obligación de respetar la finalidad concreta para la cual han sido recogidos los 
datos de carácter personal.

● Obligación de actualizar los datos y rectificarlos cuando fueran inexactos.

● Obligación de cancelar los datos, sin necesidad de solicitud previa del afectado o 
afectada.

● Obligación de cumplir con unos determinados deberes éticos en la recogida de 
datos de carácter personal.



  

PROTECCIÓN DE DATOS

PRINCIPIO DE INFORMACIÓN (Art. 5)

Artículo 5. Derecho de información en la recogida de datos.

1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente 
informados de modo expreso, preciso e inequívoco:

a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la 
finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información.

b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 
planteadas.

c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a 
suministrarlos.

d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.

e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 
representante.



  

PROTECCIÓN DE DATOS
PRINCIPIO DE INFORMACIÓN (Art. 5)

Sentencia del Tribunal Constitucional 292/2000, de 30 de noviembre, ha señalado lo 
siguiente: “son elementos característicos de la definición constitucional del derecho 
fundamental a la protección de datos personales los derechos del afectado a 
consentir sobre la recogida y uso de sus datos personales y a saber de los mismos.

El alumnado o su padre, madre o representante legal, cuando así proceda, deben 
ser informados con carácter previo a la recogida de sus datos de la finalidad para la 
que éstos se recogen, de los destinatarios de la información que faciliten, del 
carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 
planteadas, de las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a 
suministrarlos, de la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así como de la identidad y dirección del responsable del 
tratamiento.

Artículo 18. Acreditación del cumplimiento del deber de información. 

1. El deber de información al que se refiere el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, deberá llevarse a cabo a través de un medio que permita 
acreditar su cumplimiento, debiendo conservarse mientras persista el tratamiento de 
los datos del afectado. 



  

PROTECCIÓN DE DATOS
PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO (Art. 6)

Artículo 6. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el 
consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra cosa.

El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, hace referencia a los “Principios 
generales” del consentimiento, realizando una serie de precisiones que habrán de 
ser observadas a la hora de solicitar el consentimiento del interesado para el 
tratamiento de sus datos de carácter personal:

Artículo 12.1. La solicitud del consentimiento deberá ir referida a un tratamiento o 
serie de tratamientos concretos, con delimitación de la finalidad para los que se 
recaba, así como de las restantes condiciones que concurran en el tratamiento o 
serie de tratamientos (art. 12.1, párrafo segundo)

Artículo 12.3. Corresponderá al responsable del tratamiento la prueba de la 
existencia del consentimiento del afectado por cualquier medio de prueba admisible 
en derecho (art. 12.3). Esto es, lo que jurídicamente se denomina “carga de la 
prueba”  recae, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1720/2007, sobre el 
responsable del tratamiento
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DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS (Art. 7)

“Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto de 
tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación 
sindical, religión y creencias”.

Asimismo, “Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a 
la salud y a la vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, 
por razones de interés general, así lo disponga una ley o el afectado consienta 
expresamente” (art. 7.3)

¿El hecho de que el alumno o la alumna curse o no la asignatura de 
religión tiene la consideración de dato especialmente protegido?



  

PROTECCIÓN DE DATOS

PRINCIPIO DE SEGURIDAD (Art. 9)

“En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad”

“El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento 
deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias 
que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del 
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los 
riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del 
medio físico o natural”.
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DEBER DE SECRETO (Art. 10)

LOE D.A. 23: “El profesorado y el resto del personal que, en el ejercicio de sus 
funciones, acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad 
de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo”.

LOPD Art.10: El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del 
tratamiento de los datos de carácter personal están obligados al secreto profesional 
respecto de los mismos y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aún 
después de finalizar sus relaciones con el titular del fichero o, en su caso, con el 
responsable del mismo”.

No debe confundirse este deber de secreto con el secreto profesional al que están 
sometidas determinadas personas en función de la profesión que ejercen. Este 
deber de secreto es un deber genérico que alcanza a cualquier persona que 
intervenga en el tratamiento de los datos, ya sea personal docente, psicólogos/as, 
pedagogos/as, logopedas y orientadores/as escolares, personal administrativo, 
conserjes, personal de limpieza o cualquier otro.
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ACCESO A DATOS POR CUENTA DE TERCEROS (Art. 12)

Artículo 12.1. “No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a 
los datos cuando dicho acceso sea necesario para la prestación de un servicio al 
responsable del tratamiento”. (Empresa de Comedor Escolar, Transporte Escolar, 
Actividades Extraescolares)

La LOPD establece unas obligaciones, con la finalidad de asegurar que el 
tratamiento de datos realizado por la tercera empresa o profesional para la 
prestación del servicio cumpla con los principios y garantías establecidos en la 
misma:

“La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un 
contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita 
acreditar su celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el 

encargado del tratamiento únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones 
del responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará con fin distinto al 

que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su 
conservación, a otras personas.” (art. 12.2 LOPD)



  

REGLAMENTO (UE) 2016/679 
PROTECCIÓN DE DATOS

● El RGPD no deroga a la LOPD, no puede derogar normas de 
derecho interno. Únicamente  desplaza la aplicación de LOPD en 
aquello que se le oponga.

● Se está tramitando un proyecto de ley orgánica protección de datos 
(LOPD). Ha finalizado plazo para interponer enmiendas.

● La nueva ley podrá regular sobre aquellas materias para las que el 
RGPD la habilite. No es una transposición. 

● Conforma el nuevo marco europeo de protección de datos 
juntamente con la Directiva UE 2016/680 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales por parte de las autoridades competentes para fines de 
prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones 
penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación 
de dichos datos. 
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PROTECCIÓN DE DATOS

● La doctrina del Tribunal Constitucional desarrolla esta garantía como 
un Derecho autónomo.

● Derecho fundamental distinto al derecho a la intimidad.

● Objeto de protección no se circunscribe a datos íntimos de la 
persona sino a cualquier dato de la persona.

● Protección propia de los derechos fundamentales. 



  

REGLAMENTO (UE) 2016/679 

FINALIDAD Y ÁMBITO DEL REGLAMENTO

Establece:
1. Normas relativas a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales.
2. Normas relativas a la libre circulación de tales datos.

Ámbito material:
Tratamiento automatizado total o parcialmente de datos personales, así 
como el tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o 
destinados a ser incluidos en un fichero.
Exclusiones:
-Actividad no comprendida en el Derecho de la unión (Defensa).
-Tratamientos de política exterior y seguridad común de la UE.
-Persona física actividades personales o domésticas.
-Prevención, detección, enjuiciamiento infracciones penales.
Ámbito territorial
Tratamiento de datos personales en el contexto de un establecimiento del 
responsable (o encargado) situado en territorio de la Unión aunque el 
tratamiento se haga fuera de la Unión. (caso google Spain).
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DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

“Toda información sobre una persona física identificada o identificable.”

Persona física identificable es:

Toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, 
en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un 
número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o 
uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, 
psíquica, económica, cultural o social de dicha persona.

Datos Biométricos:Datos personales obtenidos a partir de un tratamiento 
técnico específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o 
conductuales de una persona física que permitan o confirmen la 
identificación única de dicha persona, como imágenes faciales o datos 
dactiloscópicos. 



  

REGLAMENTO (UE) 2016/679 

CONSENTIMIENTO

El consentimiento para el tratamiento de los datos debe darse mediante un 
acto afirmativo claro que refleje una manifestación de voluntad libre, 
específica, informada, e inequívoca del interesado de aceptar el tratamiento 
de datos de carácter personal que le conciernen, como una declaración por 
escrito, inclusive por medios electrónicos, o una declaración verbal. El 
responsable del tratamiento de los datos deberá poder probar que el titular 
“consintió el tratamiento de sus datos”. Por tanto, el silencio, las casillas ya 
marcadas o la inacción no deben constituir consentimiento 

 

Por tanto, en virtud del principio de responsabilidad, el responsable del 
tratamiento aplicará las medidas para poder demostrar que ese 
consentimiento se prestó en la forma adecuada.
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CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS

El RGPD incluye en el concepto de categorías especiales de datos los
denominados datos especialmente protegidos en la LOPD como son las
opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, la afiliación
sindical, los que revelen el origen racial o étnico, y los relativos a la salud o a
la vida u orientación sexual de una persona.

Pero incorpora nuevas categorías de datos como son los datos genéticos y
los datos biométricos.

La regla general contemplada en el Reglamento es la prohibición del
tratamiento de categorías especiales de datos (art. 9).
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CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS

EXCEPCIONES A LA PROHIBICIÓN DEL TRATAMIENTO:

● Consentimiento explícito para el tratamiento.
● Tratamiento necesario ámbito derecho laboral, seguridad social, 

protección social.
● Protección intereses vitales interesado u otra persona.
● Entidad sin ánimo de lucro que se refiera únicamente a sus miembros 

(entidad filosófica, partido político…)
● Datos hechos manifiestamente públicos por el interesado.
● Necesario formular reclamaciones o actuación tribunales.
● Razones de interés público esencial amparadas por el derecho de la 

Unión o de los EE. Miembros.



  

REGLAMENTO (UE) 2016/679 

RESPONSABILIDAD EN LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS

GARANTIZAR QUE SE CUMPLE Y PODER 
DEMOSTRARLO
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TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN A LOS 
INTERESADOS

La información a los interesados, tanto respecto a las condiciones de los 
tratamientos que les afecten como en las respuestas a los ejercicios de 
derechos, deberá proporcionarse de forma 

concisa, 
transparente, 

inteligible 
de fácil acceso, 

con un lenguaje claro y sencillo.

(La LOPD sólo exige que la información se preste de modo expreso, preciso 
e inequívoco)



  

REGLAMENTO (UE) 2016/679 

TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN A LOS 
INTERESADOS

La obligación de informar a las personas interesadas sobre las 
circunstancias relativas al tratamiento de sus datos recae sobre el 
Responsable del Tratamiento.

La información se debe poner a disposición de los interesados en el 
momento en que se soliciten los datos previamente a la recogida o 
registro si es que los datos se obtienen directamente del interesado.

En el caso de que los datos no se obtengan del propio interesado, por 
proceder de alguna cesión legítima, o de fuentes de acceso público, el 
Responsable informará a las personas interesadas dentro de un plazo 
razonable pero en cualquier caso:
● Antes de un mes desde que se obtuvieron los datos personales
● Antes o en la primera comunicación con el interesado
● Antes de que los datos se hayan comunicado a terceros.



  

REGLAMENTO (UE) 2016/679 

NUEVOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

El RGPD contiene los ya tradicionales derechos ARCO  (Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición), llamados en este Reglamento 
Derechos de Transparencia y también algunos nuevos derechos. 

Además, establece condiciones concretas sobre el procedimiento a seguir 
para atender a los interesados en el ejercicio de sus derechos.
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PROTECCIÓN DE DATOS EN CENTROS EDUCATIVOS

La LOE en su Disposición Adicionla 23ª legitima a los centros para recabar:

● Datos para la función docente y orientadora del alumnado.

● Pueden hacer referencia a: Origen y ambiente familiar y social, 
características o condiciones personales, desarrollo y resultados de su 
escolarización, circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para 
educar y orientar a los alumnos.



  

TRANSPARENCIA

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y 
garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables 
públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Desarrolla y complementa la normativa básica estatal, regulando la transparencia en 
su doble vertiente de publicidad activa y de derecho de acceso a la información 
pública, como instrumento para facilitar el conocimiento por la ciudadanía de la 
actividad de los poderes públicos y de las entidades con financiación pública, 
promoviendo el ejercicio responsable de dicha actividad y el desarrollo de una 
conciencia ciudadana y democrática plena.



  

TRANSPARENCIA

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública.

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los 
términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados 
por esta Ley.

Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 
correspondiente normativa autonómica.



  

TRANSPARENCIA

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Artículo 15. Protección de datos personales.

1. Si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos a los que 
se refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso únicamente se 
podrá autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por 
escrito del afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente 
públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos especialmente protegidos a los que se refiere el 
apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, o datos 
relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen 
la amonestación pública al infractor, el acceso sólo se podrá autorizar en caso de 
que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquél estuviera 
amparado por una norma con rango de Ley.



  

TRANSPARENCIA

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Artículo 16. Acceso parcial.

En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 
no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa 
omisión de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una 
información distorsionada o que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse 
al solicitante que parte de la información ha sido omitida.

Seudonimización del individuo (Art. 4.5 RGPD): El tratamiento de datos personales 
de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información 
adicional, siempre que dicha información adicional figure por separado y esté sujeta 
a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales 
no se atribuyan a una persona física identificada o identificable.



  

TRANSPARENCIA

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información.

1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 
presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del 
órgano administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de 
información en posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios 
públicos o ejerzan potestades administrativas, la solicitud se dirigirá a la 
Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a las que se 
encuentren vinculadas.



  

TRANSPARENCIA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia 
de:

a) La identidad del solicitante.

b) La información que se solicita.

c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de 
comunicaciones.

d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.

3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. 
Sin embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que 
podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la 
ausencia de motivación no será por si sola causa de rechazo de la solicitud.



  

TRANSPARENCIA

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Artículo 20. Resolución.

1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 
solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo 
de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para 
resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la 
complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa 
notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan 
el acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se 
indicará expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya 
transcurrido el plazo del artículo 22.2.



  

TRANSPARENCIA
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Artículo 14. Límites al derecho de acceso.

1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 
suponga un perjuicio para:
a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública. 
e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 
disciplinarios.
f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 
decisión.
l) La protección del medio ambiente.
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Los datos personales no podrán usarse para fines diferentes al 
educativo(función docente y Orientadora).

El profesorado y el resto del personal que acceda a los datos personales de 
alumnos o sus familias está sometido al deber de guardar Secreto.

¿SE PUEDEN RECABAR DATOS DE SALUD? 

Tendría que basarse en alguna de las causas del art. 9.2 RGPD.
En general estaría basado en que el tratamiento sea esencial por razones de 
interés público esencial o para proteger intereses vitales del interesado.
La AEPD cita:
-En la matriculación del alumnado: discapacidades, enfermedades crónicas, 
alergias…
- Durante el curso escolar: informe centros sanitarios a los que se le haya 
tenido que trasladar desde el centro.
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¿SE PUEDEN RECABAR DATOS BIOMÉTRICOS DEL ALUMNADO?

En principio no.

La AEPD ha admitido la utilización de la huella dactilar como control de 
acceso al servicio de Comedor escolar en centros con gran número de 
alumnos, pero con muchísimas cautelas (conversión de la huella a un 
algoritmo, cifrado de la Información, vinculación a un dato distinto a la 
identificación directa del alumno).

¿SE PUEDEN RECABAR DATOS PARA FINALIDADES DISTINTAS A LA 
FUNCIÓN PROPIAMENTE EDUCATIVA?

Todo tratamiento de datos al margen del que se encuentra legitimado por el 
ejercicio de potestades públicas o cumplimiento de un deber legal impuesto 
al responsable, tiene que encontrar su legitimación en el consentimiento 
del interesado (alumnado mayor de 14 años o sus representantes legales en 
caso de menores)
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¿PUEDE UN CENTRO DAR PUBLICIDAD A LAS LISTAS DE ALUMNADO 
ADMITIDO?

Se puede dar publicidad. Procedimiento de concurrencia competitiva.
● Se debe realizar de forma que no suponga un acceso indiscriminado a la 

información.
● Deberá recoger sólo el resultado final del baremo, no a resultados 

parciales que puedan poner de manifiesto datos económicos, laborales, 
discapacidades etc..

● La información debe estar disponible para consulta por los interesados en 
el procedimiento (art. 53 ley 39/2015)

● Los listados se deben retirar cuando ya no sean necesarios, 
conservándolos a efectos de reclamaciones y recursos.
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SITUACIONES DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Norma específica sobre medidas de protección víctimas de violencia de 
género establece que se protegerá la intimidad de las víctimas.

● Especial cautela al tratar datos de los menores que se vean afectados.
● Art. 21 RGPD el interesado se puede oponer a la publicación por motivos 

relacionados con su situación personal. Si se ejercita dicho derecho el 
centro educativo tiene que excluirlo del listado de admitidos que se 
publique.
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PUBLICACIÓN DE SUBVENCIONES Y OTRAS AYUDAS

La Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
y la Ley de Transparencia Pública de Andalucía determinan la obligación de 
hacer pública la información relativa a subvenciones y ayudas concedidas 
por las Administraciones con indicación, entre otros extremos, de los 
beneficiarios.

Cuando se trate de becas o ayudas fundadas en algún dato de especial 
protección es suficiente publicar un número de identificación del beneficiario.
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PUBLICACIÓN DE CALIFICACIONES ESCOLARES

Recomendaciones de la AEPD las calificaciones se han de facilitar a los 
propios alumnos y sus padres.

En caso de comunicación a través de plataformas educativas, éstas sólo 
deberán estar accesibles a los propios alumnos y padres.

No obstante, si será posible comunicar la situación del alumno en el entorno 
de su aula, por ejemplo, mostrando su calificación frente a la media de sus 
compañeros.
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¿PUEDEN LOS PADRES SOLICITAR LAS CALIFICACIONES
DE SUS HIJOS MAYORES DE EDAD?

● Podrán solicitarlo cuando sean los que corran con los gastos educativos o 
de alimentos.
Incluidos los gastos de educación en el concepto de alimentos establecido en el Código 
Civil, el artículo 149 del propio texto legal dispone que “el obligado a prestar alimentos 
podrá, a su elección, satisfacerlos, o pagando la pensión que se fije, o recibiendo y 
manteniendo en su propia casa al que tiene derecho a ellos”. Por este motivo, en cuanto el 
mayor de edad residiera con sus progenitores y estos corriesen a cargo de los gastos 
familiares cabría considerar que existe una presunción favorable a la aplicación de estas 
normas como legitimadoras del acceso a las calificaciones.

● Existe un interés legítimo de los padres en conocer su evolución 
académica derivado del mantenimiento de sus hijos mayores de edad.

● Sobre este interés no prevalecerían los derechos y libertades de los hijos.
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¿PUEDEN LOS PADRES SOLICITAR LOS EXÁMENES DE SUS HIJOS 
PARA LLEVÁRSELOS A CASA Y ESTUDIARLOS?

Este no es un tema de protección de datos.

● No se trata de acceso a datos personales.
● Se trata de acceso a documentación.
● Habrá que estar a la normativa interna del Centro, si la hay; y también a la 

normativa sectorial que resulte de aplicación.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN ACADÉMICA POR PADRES SEPARADOS

● En el supuesto de que ambos tengan la patria potestad, con independencia 
de quien tenga la custodia, ambos tienen derecho a recibir la misma 
información.

● Cuando se aporte una resolución judicial en que se prive a alguno de los 
progenitores de la patria potestad o se adopte algún tipo de medida 
cautelar penal de prohibición de comunicación con el menor o su familia, 
no se le dará información alguna.

● En caso de conflicto entre los padres sobre el acceso de información 
académica , la cuestión la debe resolver el juez de familia.



  

TRANSPARENCIA

POR FAVOR, MUCHO SENTIDO COMÚN.

Y SIEMPRE QUE NO EXISTA UNA BASE JURÍDICA CLARA
PARA EL TRATAMIENTO HAY QUE ACUDIR AL

CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO QUE LO PODRÁ
REVOCAR EN CUALQUIER MOMENTO.
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